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N U E S T R O S D IPUTADOS VISITAN L O S P U E B L O S 

Ua c o m a r c a de Al iaga tributó un e n t u s i á s t i c o recibi
miento a los s e ñ o r e s F e c e d , Iranzo y Vilatela 

síones de 33 pueblos, algunas con banderas, les reciben con vítores 
sos.-Peticiones y consultas-Banquete al que asisten más de 250 corm 

sales-Cariñosa despedida.-Otros actos. 
Los diputados don Grego-

r¡o Vilatela, don Ramón Fe
ced y don Vicente Iranzo po
niendo a prueba su cariño y 
su buena voluntad por servir 
a los intereses de la provincia 
que los llevó a los Cortes, se 
han impuesto una obligación 
que merece nuestra simp.ith 
y nuestro aplau&o. 

Esta obligación, que, para 
muchos, significaría sacrificio 
y molestia, es la de visitar el 
mayor número posible de 
pueblos y las ca.bezas de par
ido de nuestra provincia pa 

man el partido y gran cantidad 
de correligionarios y amigos. 

Al frente se veían diversas 
banderas, entre éstas las del 
Ayuntamiento, la de la Agru
pación Radical Socialista y la 
de los correligionariós de Ca
marillas. 

Una ronda, compuesta por 
varios mozos, dió la bienve
nida a los viajeros con boni
tas coplas, portadoras del 
afecto y sinceridad de aque
llos buenos amigos. 

A continuación las campa
nas empezaron a repicar en 

ra, personalmente, saludar y honor de nuestros diputados, 
agradecer a sus amig«8 y co
rreligionarios la confianza con 
que les honraron y recoger 
los anhelos y necesidades de 
los pueblos de cada comarca 
para gestionar su solución. 

Nuestros diputados, apto-
vichande la vacación parla^ 
mentaria de cada semana, vi
sitarán sucesivamente otras 
comarcas con el fin ya apun
tado. 

El domingo tocó a la de 
Aliaga, y allí marcharon a 
primeras horas de la mañana 
'os señores Feced, Iranzo y 

quienes precedidos*de las ban
deras y rondalla y acompaña
dos de los numeresos comi
sionados y amigos se trasla
daron a casa de les padres 
del diputado señor Feced. 

Los amplios salones se lle
naron al momento, viéndosen 
precisadas numerosas comi
siones a quedar en la calle en 
espera de poder ser recibidos 
por los diputados. 

Los bondadosos padres de 
don Ramón Feced y sus gen
tiles hermanas Luisa y Pila
rín hicieron los honores de la 

Vilatela acompañados del casa obsequiando a los viaje-
presidente de la Diputación | ros con licores y pastas. 

Tras un breve descanso, señor Balaguer, de don Joa
quín Sastrón en representa
ción del señor ingenier©-jefe 
de Obras Públicas, de don 
Joaquín Cavero, de don Ma

los diputados, en presencia 
del presidente de la Diputa
ción y del representante de 
Obras Públicas, recibieron 

riano Feced y de nuestro comisiones, algunas muy nu-
compañero Valencia Royo. merosas, de los pueblos de 

El recibimiento que se les Ababuj, Cañizar del Olivar, 
tributó no pudo ser ni más'Cañada Vellida, Campos, 
afectuoso ni más entusiasta. I Allepuz, Aguilar, Camarillas, 

En las afueras de la histó-1 Cañada de Benatanduz, Cas
aca villa esperaban el Aytm-^el de Cabra, Jarque la Val, 
^miento, alcaldes y comisio- Hinojosa de Jarque, Galve, 

de los 33 pueblos que for-1 Gargallo, Fuentes Calientes, 
¡Fortanete, Escucha, Ejulve, 

wuuiumi™^ de Almudén Crivi-
llén, Cobatillas, Cirujeda, Jor
cas, Mezquita de Jarque, Mi-
ravete, Monteagudo, Monto
ro de Mezquita, Palomar de 

^nla primera línea de nues-1 Arroyos, Pitarque, La Zoma, 
tro fondo del último número! Villarroya de los Pinares, V¡-
Sedeslizó una errata de cajas*llarluengo. Son del Puerto, 
¡Ni aunque el buen juicio del' Estercuelo Tronchón, Valde-
ector subsanaría, interesa'conejos y Aliaga, 
letificar. Nuestros diputados escu-

donde se leyó <el obre- charon con atención la situa-
ro español», debe leerse «el'ción y necesidades que expo
so español», conforme fi-jhían las comisiones, tomando 
§Ura en el original. ! nota de todas ellas y solven-

Aclarando 
una errata 

tando en el acto las numero
sas consultas que se les hicie
ron. 

Después de esta tarea, ver
daderamente agobiante por la 
premura de tiempo, en la Ca
sa Ayuntamiento se sirvió 
una espléndida, comida a la 
que asistieron mas de 250 co
mensales. 

Fué servida por unas lin
das jóvenes de la localidad a 
las que el repórter, como ho
menaje de admiración y gra
titud, quiere recordar en esta 
itiformación; Pilarín Izquier 
do, Joaquina Aznar, Concha 
Gresa, Juana Navarro, Pre 
sentación Gimeno, Consuelo 
Quitarse y Amada Gresa, to
das ellas dirigidas por la dis
tinguida señora doña Joaqui 
na Feced, esposa de nuestro 
querido amigo don Angel Ca 
sanova y hermana del diputa 
do. * 

La comida, espléndida y 
abundante, transcurrió dentro 
de un ambiente de camarade
ría sincera. 

A los postres, el digno al
calde de Aliaga don Luis Jus
to Escorihuola, ofreció la co
mida a los diputados en tér
minos muy cariñosos. 

A continuación hizo uso de 
la palabra don Rafael Bala
guer, para responder a unas 
blusiones del alcalde y para 
exponer los buenos deseos 
que animan a Diputación j 
diputados para resolver la crí
tica situación que atravie
san los pueblos de nuestra 
provincia. (Fué muy aplaudi
do). 

Después hablaron los seño
res Vilatela, Iranzo y Feced 
quienes después de mostrar 
su gratitud por el homenaje 
que se les tributaba y por ha
berles honrado con el cargo 
que ostentan dieron cuenta de 
la marcha de las Cortes asi 
como de los problemas nacio
nales planteados en la actua
lidad, recomendando un poco 
de paciencia y que, desposeí 
dos de ambiciones y egoís
mos personales, prestasen su 
apoyo al régimen que en pla
zo breve y con la ayuda de to
dos, dará terminada la obra, 
la gran obra que comenzó el 
28 de jur.io y de la cual se 

La Redacción de R E P U 
B L I C A e s t á integrada 
:por Gregorio Vítatela, 
director; Vicente Iranzo, 
Manuel Víllén,Rdfaei Ba 
laguer, Joaquín Cavero, 
Luis Feced, José Pardo 
Gayoso, Pedro Gimeno, 
Marcelo Uriei, Fernando 
López, José Anduj, José 
Soler, Luis Doporto, Pe
dro Vargas, Ramón Fe-
céd, Martín Crespo, Ma
riano Cañada, y F e r 

nando Valera. 

espera la felicidad y bienes
tar dér España. 

Terminaron abogando por
que en sucesivas elecciones 
no se dejasen equivocar por 
los candidatos «extranjeros» 
y que presten su apoyo a los 
candidatos paisanos, s e a n 
quienes sean, ya que de los 
nuestros se puede tener la 
certeza de que servirán, 
mas eumenos bien, pero con 
tesón y voluntad a los intere
ses de nuestra querida 
vincia. 

Durante los discursos, des
arrollados con la elocuencia 

visita a esta comarca y ani
mados de los mejores deseos 
por servirla, como a las de
más, en sus aspiraciones, 
siempre que estas estén den
tro de las normas de justicia 
y equidad. 

Entre las muchas personas 
a quienes tuvimos la satis
facción de saludar recorda
mos a don Saturnino Gresa, 
don Luis Feced Valero, don 
don Roque Bellido, don Luis 
Justo Escorihueia y don An-|vlnc,a 
gel Casanova, don julio Lo
ras, don Aquilino Guitarte 
don Aurelio Royo y don Mi
guel Calvo. 

elle el triunfo de la libertad, 
de la justicia y del derecho». 

Fué calurosamente aplau
dido. 

Antes hizo uso de la pala
bra don Joaquín Cavero, in
cansable defensor de los inte
reses de esta comarca hacien
do resaltar la importancia que 
para lo sucesivo tendrá la 
máxima unión de todos estos 
pueblos para que de una vez 
deje de ser esta sierra la ce
nicienta dentro de la pro-

Durante nuestra estancia 
en Aliaga el reportero anotó 
una queja y un ruego de aquel 
vecindario. 

La queja, que respetuosos 
trasladamos ai jefe de Obras 
públicas señor Martínez de 
Velasco nuestro buen amigo, 
es relativa ai pésimo estado 
en que esia la carretera de 

E n Camariilas 
El domingo se trasladó al 

vecino pueblo de Aliaga nu
merosa comisión compuesta 
por el Ayuntamiento y otros 
vecinos para asistir a la re
unión que tenían convocada 
con las representaciones de 
demás pueblos del partido 
nuestros queridos diputados 
señores Vilatela, iranzo y 
Feced, reunión que se cele
bró con el mayor entusiasmo 

Monreal a Perales, carretera ^ con concurrencia extraordi 

que caracterizaba los orado-!qutdebe conso"darse-
res, no cesaron de oirse nu
tridas salvas de aplausos y 
vivas a los diputados, vivas y 
aplausos que se multiplicaron 
al final de Coda discurso. 

Terminado el acto los se
ñores Feced, Vilatela e Iran
zo recibieron a vorias comi
siones que no pudieron reci
bir antes de la comida y so 
bre las siete de la tarde em
prendieron el regreso a la ca
pital. 

La despedida fue cariñosí
sima, dejándose ver entre los 
numerosos amigos que balie 
ron a despedirles, grupos de 
garridas y guapas mozas que, 
momentos antes de partir, y 
con una simpatía arroliadora 
y admirable, pidieron a nues
tros diputados que «pusiesen 
eso del divorcio pa ver si así 
pican los hombres.» 

Al arrancar los coche> se 
dejaron escuchar, nuevamen
te, vítores y aplausos. 

Los señores Iranzo y Vila
tela (el señor Feced quedó 
en Aliaga con su señora) y 
sus acompañantes regresaron 
altamente satisfechos de su 

Y el ruego, que enviamos 
a quien corresponda y espe
cialmente al diputado señor 
Vilatela, por petenecer a la 

Feced y Felisinda Sañudo. 
En el Ayuntamiento des

pués de breves y cariñosas 
palabras de salutación del 
concejal don Aurelio Royo 
hizo uso de la palabra don 
Ramón Feced para dar las 
gracias por el éxito que obtu
vo su candidatura en las pa
sadas elecciones y se ofreció 
con los señores Vilatela e 
Iranzo para todo lo que re
dunde en beneficio de este 
pueblo. 

Se extendió en magnífica 
conferencia explicando l a 
ideología de su partido y pro
metió pagarles, con la aten
ción en todos sus problemas, 
la deuda de gratitud que con 
ellos tenía. 

Seguidamente don Roque 
Bellido, maestro de Jorcas, en 
brillante discurso expuso ati
nadas razones sobre enseñan
za rogando a los señores di
putados que representan esta 
tierra pongan en tan impor
tante asunto el-mayor interés, 
porque en las escuelas se for
jan las inteligencias de los 
hombres de mañana. 

Después de espléndido re-
nana. 

Los comisionados interesa
ron de los señores diputados fresco regresaron a Aliaga 
laboren por la inmediata con* con la numerosa comisión que 
cesión y construcción de una | de este pueblo les acompañó. 

Comisión de Comunicaciones, lcarretera desde este Puebl0 !siendo todos despedidos con 
es el de que se envié a aque. ^ camino vecinal en construc-jlas mayores pruebas de afee-
lia estación telegráfica un çión de Galve a Cañada Ve- to 
oficial, por que se da el caso ,llda' con cuya obra se reme- j 
anómalo de que, por falta de ^íaríaja crisis e tra a ^ ^ e ' A niitii 
personal, dicha estación se 
halla clausurada desde hace, 
próximamente, un año. 

Nota dei corres-
ponsai 

CORRESPONSAL. 

C ámara de Comer
cio e Industria 

Se convoca a los electores 
'de esta Cámara para el día 
30 del actual a las ocho de la 

más de ser de gran utilidad 
por ponernos en comunica
ción, en su día, con la más 
próxima estación del ferroca
rril de Teruel a Alcañiz. Ro
garon a los señores diputados 
visitasen el pueblo y ante la. 
imposibilidad de hacerlo los'noche' Para camb:,ar imP^s¡o. 

UNA CONFERENCIA s è ^ r e s Vilatela e Iranzo, re-;"68 Cün ^ P*Z<> ^ 
Por la noch. y atendiendo clamados p0r otras ocupado-:las CUOtas de 1os C o m i i é s Pa' 

amable invitación de los so- nes ineludibles en otros pue-i ní?n0S; ^ 
cios del Centro Radical So- b oS) prometió el señor Feced 
cialista dió el señor Feced visitarlos el lunes y,en efecto,1 
una conferencià exponiendo1 a eSo de las doce y acompa-
con claridad ¡a ideología del nado de nuestro buen amigo 
partido a que pertenecen y | don Joaquín Cavero, hizo su I 
dando a conocer la actuación | ada triunfal entre aclama-i 

Teruel, 28 septiembre 
• -'• - . - • . * • ... - . . . 

El Preaidejitd, 
ISIDRO SALVADOR 

de su minoría en las Cortes; ciones de todo el vecinda-
T E N 
Datos íacilifadoa en el Observatorio 

Las niñas de las escuelas ob-
con hermosos ra-sequiaron 

mos de flores a su esposa la; 
distinguida señora doña Ali-

hizo atinadas observaciones | ri0i Con rond.aila y banderas de esta caPita,: 
sobre el momento actual di-
Ciendb «que todos tenemos 
sagrada obligación de hacer 
los mayores sacrificios para 
consolidar la República y con 

Temperatura máxima de ayer, 197 

ídem mínima de hoy, 10. 
Ülrecdón del vtento, O. 
Presión atmosférica, 6B8'3. 

f Recorrido del viento durante laa 
cía Royo y señoritas Pilarín tíinM24horafí 3 k . 

i i 
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Notable discurso pronun 
Sánchez Román con 

ado en 8a 
del debate 

Cámara por el señop 
de la Constitución 

Tenía seiíciUda la palabra para 
el amplio debate del día de ayer, 
y había renunciado a hacer uso de 
ella en vista de alguma declara 
ción del señor presidente de la 
Cámara, en el sentido de que la 
discusión de totalidad iba a ser 
substituida por la discusión y vo 
tación de cada uno de los artícu 
los que integran el que hoy es áe 
finitivo dictamen de la Comisión 
parlamentaria; pero a! llegar hoy 
a la Cámara, con el propósito de 
seguir esa conducta — y algunas 
enmiendas han sido ya presenta 
das a la Mesa en ese sentido,—me 
encuentro con que la presidencia 
ha abierto un peqmefio crédito de 
relatira totalidad en esta discu 
sión, y, en consecuencia, me con 
sidero obligado, por un imperati 
•o de conciencia, a hacer uso de 
esta oportunidad, sentando lo que 
es mi punto de vista personal, 
acaso muy compartido también, 
acerca de este problema que hoy 
estamos discutiendo. 
Observuciones preliminares 

No voy a cansar la atención de 
la Cámara con exceso. Me pro 
pongo hacer brevísimas observa 
cienes, y además las haré con 
absoluto reposo moral, por dos 
razones: primera, porque en esti
mación del problema ante el cual 
aos encontramos, nunca he sentí 
do movimiento pasional; por lo 
que se refiere a Cataluña, declaro 
que su esfuerzo regional tiene la 
plenituá de mis simpatías y el re 
conocimiento también de que su 
realidad es ya bastante para que 
la organización política de £sp? ña 
tome representación exacta de la 
cuestión catalana; y segunda, por
que cuanto yo diga en este mo
mento, cuantas observaciones yo-
someta a la atención de la Cáma
ra, no llevan detrás de mí ningu 
na representación, y, por consi 
guíente, si es cierto, como nos 
decía el señor Companys, como 
efectivamente lo es, que ya todas 
las mino, i^s, por boca de sus re 
presentantes, han llegado a uu 
acuerdo, que puede ser expresión 
del pensamiento general de esta 
Cámara, realmente, en función 
parlamentaria, nada me queda 
que hacer más que salvar funda 
damente el voto de disparidad que 
yo voy a situar frente a ese acuer
do. 

Cá nara para que tenga por bien 
entendido que en el momento de 
trazar estas normas de constitu 
ción órganica pàra el Estado e» 
pañol, no debe sentirse como ante 
un problema de disputa particular 
sobre * spiraciones concretas, den
tro de lo qua representa la reali 
dad total del psís, sino que está 

mientes 
mente, y 

de 

Ea esta hipótesis se advierte 
claramentí lo que la Const- tución 
dice: c regiones»; en este marco 
de atribuciones que yo define, pués 
tenéis la plena autonomíi coastí 
tucional; esto es, que, por VU2S 
tra cuenta y por vuestra iniciati 
va, en tanto y cuanto no os sal 
gáis de estas competencias mate 

talán, consultando a los Ayuota-, mo lo hace ̂ 6 ^ 6 1 VP̂  
Catalnfia v úoica sidente del Gobierno-de las ven 

fioal! des - ¡ tajas de la clasificación tripartita. en término 
evacuadas y 

frente a na problema nacional que ríales, podéis, por vuestro t XZ'VL 
debe tratar recabanüo p ra él to 
das las esencias que el Poder pú
blico considere indispensables pa 
ra regir fuerte y jurídicamente la 
totalidad de la sociedad española. 

resueltas 
esas consultas sólo en territorio 
de Cataluña, podrá venir el pro
blema al Parlamento español y 
podrá decirse si es oportunidad 
de cercenar competencias que se 
concedieron un día. Es por esto, 
en virtud de este rezonamiento siró impulso, y por vuestra pro

pia d^flaiciÓD, organizar vu^tra de composición de reglas que es-
propia vida constitucional o poli- tan escritas, por lo que ye decía 
tica. Y si éite es el pensamiento | que el dictamen de la Comisión 
que ha inspirado el díctámen, en- j cede a la región irrevocablemente 

Y es esto justamente lo que yo no ! tonces la consecuencia es clara y i las competencias que cede o Iss 
advierto en lo que hoy constituye 'justa: si las regiones tienen auto-| posibilidades que señala, sin que 
dictamen de la Comisión, porque j nomí i constitucional dentro de; haya luego en la construcción ja 
mí pregunta concreta (e irá apre 
ciando la Cámara que camino rá 
pido para terminar pronto) es és-

co español, ¿requieren para su j leyes orgáaicas sobre competen-
acertado tratamiento, para su so- cía no delegable. 
lución feliz, que la soberanía del 
Estado sufra mermas dtflaitivas 
e irrevocables? He ahí la cuestión 
que yo debo plantear. 

con plena 
Estado 

Autonomía, pero 
soberanía del 

En el proyecto, en el dictamen 
de la Comisión, la respuesta es 
afirmativa; en el concepto de esta 
modesta representación del país, 
la soluciéa que debe darse a este 
problema es absolutamente nega
tiva. A Cataluña, autonomía tan 
grande como sea posible en com • 
patibilidad con la soberanía del 
Estado. (Muy bien). Fuera de esta 
limitación, no se puede hacer an 
te el problema oigánico de la 
Constitución española ninguna ce 
sión ni transí irencia irredimible 
de Poder público a ninguna de 
aquellas organizaciones políticas 
que están por bajo del Estado. 

Y ¿qué es lo que significa a este 
respecto el dictamen de la Comí 
sión? Pues yo me voy a permitir 
someter a la Cámara brevísimas 
reflexiones sobre ciertos extre
mos (sin agotarlos) en los que 
juzgo que la íutegra soberanía del 
Poder público en España hace ce
sión, que, como veremos luego, 
puede ser definitiva. 

Examinando la Constitución 

Se señala, a mi juicio, de una 
manera clara que en la« materias 
deslindadas a la competencia re • 
gional se produce necesariamen
te el hecho concreto de que la re
gión toma su propia organización 
jurídica con independencia de la 
voluntad del Estado. Ahora bien: 
si esta enajenacióa de materias 
fuera revocable y el E.tado pu
diere, en un momento determina • 
do, deshacer lo que por vía auto • 
cómica constitucional hicieran las 
regiones, entonces yo todavía no 
tendría que stñalar en este caso 
una merma defi itiva de la sobe • 

esas materias, el Parlamento no i rídica de este Estado la pcsibüí-
puede, en libre apreciación del I dad de que el Poder público reco-
problema, rechazar el Estatuto en j bre aquellas qu e cualquier r< gión 

ta: El hecho catalán, la presencia ; cuanto no toque a ninguna ñor- estableció como base fundamen-
de las regiones en el mapa po'íti j ma constitucional o alguna de las | t à i en su Estatuto. 

Como aun a distancia se ad
vierte a veces el tipo de las obje
ciones que un razonamiento pue
de producir, yo d'go, recalcando 
el fundamento de esta tesis, que 
no se crea que es una cuestión de 
palabras, porque si el artícu o 12 
tuviera una reducción equívoca, 
no pasaría de serlo y tendría irás 
o menos trascendencia cuando 
detrás de ella no hubiera un prin
cipio de autonomía constitucional 
que es lo que en definitiva se ha 
venido a proclamar en el dicta
men de la Comisión. 

aquella que distingue enüv facul 
tades del Kstado, de las regiones 
y competenciasconcurrente. Real
mente, el proyecto o dictamen de 
la Comisión, ni antes ni ahora, es 
decir, ni cuando era enmienda ni 
cuando es dictamen, se ha reduci 
do a tres reglas de distribuc ón de 
competencias, sino que, además, 
ha presentado un algo de novedad 
que si no se acompaña de una rec 
tificacióa prudente, de uaa limita 
ción adjunta, me parece enorme 
mente peligroso. Es lo siguiente; 
en todos los Estados federales no 
ha habido nunca inconveniente en 
sentar la jerarquía primaria del 
Poder central, atribuyendo a éite, 
por lo menos, la facu tad de ios 
pección y vigilai.cia sobre la eje
cución de las leyes generales del 
país. Yo me he encontrado, cier 
tamente, un poco sorprendido 
cuando en el dictamen de la Co 
misión la ejecución ycumplimien-
to de las leyes generales de la Re 
pública—esto es, de aquellas que 
por aingúa concepto puede atri
buir el Estado a la región—se en
comiendan, sin embargo, al cum
plimiento de las autoridades re
gionales. 

der público, me podéis decir: «No. 
Esto es una interpretación un poco 
alambicada; quixá confundes el 
alcance da los textos.> Es posible, 
y, en este caso, tendría muy poca 
importancia que yo hubiera su 
brayado esta dificultad. Pero ¿y si 
la confusión—en el supuesto de 
que lo sea—no la padezco yo, sino 
que la padecen las regiones? ¿Y si, 
cuando vosotros creéis que ea esa 

detrás, sia ser expresión de 
grup© ci fueiz , política organi* 
da, iba allí en trance de colabor 
ción individual y mode-1 011« *' 
autoriza a referirme ai pacto j 
pers nalmente. Pues en este par* 
to hubo lo üaico que pedir hab«r 
Algo q u e ni siquiera la m inor i 
catalana, integrada sin dada d 
hombies de exacta veracidad, ai 

'go, repito, que ni el cunf lo^ 

No se debe entregar la Justi
cia a las regiones 

Yo, que sobre to do esto no quie
ro ir más que señalando índices 
de meditación, acaso ya sin fuer-
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T a r i f a de p r e c i o s para anunc ios 
En 1.a 

En 2.a 

En 4.a 

El hecho de Cataluña 
Comprenderán los señores de la 

minoría catalana, con alguno de 
los cuales me une estrechísima 
amistad, que en esta situación no 
vengo a hacer batalla polític a 
vengo exclusivamente para dejar 
sentado lo que en efecto, es un 
dogma de la organización política 
española, que aquí ha sido des 
atendido el dictamen, que hoy 
prevalece, de la Comisión. 

¿Qué hay un hecho vivo, real, 
el hecho de Cataluña? Exacto; 
¿pero que ese hecho y todos los 
que se representen por unidades 
regionales parecidas o en disposi 
ción de alcanzar el grado de ma
durez de Cataluña son hechos 
que, a la vez de serlo regionales, 
son hechos españoles? Est J toda 
vía para mí es evidente también, 
y espero, por asentimiento que 
üace algún miembro de la mino 
ría catalana, que para Cataluña 
sea también una realidad incon 
movible. Pues bien; si este hecho 
co es t i hecho aislado, el hecho 
puramente regional, sino el hecho 
español y de una pri'aacii impor 
tante en las circunstancias actua 
les, yo apelo a la serenidad de la 

En primer término, y ahora no 
hago relación nistórica del hecho 
català o, me refiero a unas normas 
proyectadas para la Constitución 
estable y definitiva del Estado, 
que son lasque v^y a txaminar. 
En ellas se dice que para que un 
Estatuto regional sea elevado a 
la categoría del ordenamiento ju 
rídico del país se requieren cier
tas condiciones. La úitima de 
ellas, la úaica que tiene carácter 
general y afecta al país, porque 
las otras son procedimientos for 
mativos del interior de la región, 
es que el Parlamento apru be los 
Estatutos; pero a continuación se 
dice: cSl Parlamento, en todo ca
so o siempre—la expresión esta 
seguramente ea la mente de todos 
y no es necesario fatigaros en es
ta oración con la lectura de ¿ex 
tos—, el Parlamento, siempre, 
aprobaiá el Estatuto cuando el 
Estatuto no contenga contradic 
clén con las leyes de la Constitu
ción o las orgánicas del país en; 
materia no delegada.» Qu zá esto1 
p u e d a ser un defecto de tx ¡ 
presión, quizá esto no sea da de-j 
fecto de txjresión, sino que sea i 
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ranía del Estado; pero para com
pletar el argumento, espero po 
der demostrar que esa cesión de 
facultades para la propia organi
zación de la región es una cesión 
dtfiaitiva. 

No se debe ceder la 
soberanía 

HIJO DE ISIDORO BAYO 
QUINCALLA 

PAQUETEKIA 
F E R R E T E R I A 

PERFUMERIA 
INSTRUMENTOS DE CUERDA 

L a Constitución y las re
giones 

Por lo pronto, en el dielánen 
de la Constitución no se dice, co
mo se ha dicho en otros n gíme
nos federales, por qué vía podrá 
el Estado intervenir en una nue 
va distribución de competencias, 
en un aumento de las f icu.tades 
de la región o también en una 
merma que acaso la experiencia 
histórica del porvenir pueda re
comendar en ua momento deter 
minado. Cierto es que el proyec 
to de Constitución establece las 
normas según las cuales la Cons 
titución puede reformarse, y di-

; i ce efectivamente, en el artículo 
1¿1 qué coadiciones son indispen 
sables para que el Parlamento re 
forme su Constitución. Pero he 
aquí que podrá reformar toda ia 
Constitución menos esta parte de 
la organización regional donde se 
cedieron competencias. Como es
to es la pauta de un prcblema d« 
p rvenjr, ssiíi difícil documtn 

jiarlo; pero, poi fortuna, el E.ta 
' luto que h i presentado la minoría 
catalana, y que ha hecho suyo en 
su presentación, y sóio en e&tt 
trámite, el Gobierno, es un Esta 
tuto en el que se señala el modo 
por el cual é^te se puede nfjr-
mar. Y exige la minoiía cíitalana 
que el Estatuto no pueda rt for 
marse más que siguiendo el mis
mo camino de su f jrmació ; es 
decir, consultando plebiscitaria 
m ete la volunud h l pueblo ca 

un sistema que se conoce co 
mo principio de autonomía cons 
titncional. 

laza de Carlos Castel, 10. -Ternei 

Yo no digo por ahora-lo seña 
laré después— si esto está biea o 
Íi e&to está mal; yo no digo ahora 
más sino que el principio de la 
autonomía de las regiones está es 
tampado en el proyecto de la 
Constitución española. Y en ese 
aspecto, entiendo que hay una ce
sión que muy pronto voy a ver 
confirmada con palabras de abso 
luta convicción, pmsto qu- pro 
ceden de la minoría catalana. 
Hay, por tanto, una expresión de 
soberanía que comparte las regio
nes con el Estado, el Poder públi
co con el Poder regional, y éste 
sistema no es ya federalismo, es 
federalismo subrayando y eleva
do a la enésima potencia, y yo te
nía la sensación de quj esta Cá
mara, eniuiciando un problema 
de tan alta gravedad como el 
del federalismo o no federalis-
mode la República espífloia, ha 
bía sentido inquietudes-yo no 
digo ni siquiera que se haya 
decidido en un sentido o en 
otro—, que luego ha visto desva 
necerse por completo en un mo 
mento ea que el dictamen d la 
Comisión hace federalismo mu 
cho más allá de qualquier ejem 
pío que, en condiciones de simili 
tud histórica, os pudiera presen-
tar de todos los cuerpos políticos 
que han ido elaborando Constitu 
clones modernas. 

Ea segundo término, quiero se
ñalar que esta dejación de sobe, 
ranía es una dejación en que, a 
veces, el reparto está mal distri-
baído, porque toma mucha mas 
participación el Poder regional 
que el Poder público. Se ha habla
do—y de manera tan brillante co- i 

«a personal de convicción hacia 
vosotros, para que los recojáis o, 
en otro caso, rectifiquéis mi pro
pio error, yo pienso, concreta
mente, que otros Estados, otras 
Constituciones eminenteméate fe
derales han sentido un enorme te
mor, por ejemplo, a entregar a las 
autoridades regionales la adminis 

distribución de competencias no que ellos lo han rodeado, ni ia 
pasión que ha podido inspirarles 
el hallazgo de un supuasto funda, 
mento positivo a esa partidpaciój 
de soberanía, les h i permitido ve. 
lar. En aquel pacto de San S«bas. 
tiái hubo lo úaico quç podí3 ha' 
ber: la designación de un proce-
dimiento formativo para traer con 
el mayor prestigio y coa h mayor 
garantía el problema catalán al 
Parlamento. (Muy bien.) Y por 
eso (El st ñor Carrasco FORM¡ 
GÜERA: Pido la p-Uibra), el pee 
to de San Sebastiáa acordó, como 
síntoma demostrativo de su esen-
cialidad, estas dos estipulaciones: 
primera, qu; C italuñ x antes de la 
decisión del Parlamento, practU 
caria justamente lo qu i hí practi
cado en cuanto a la formación de 
su Estatuto, y no algo que ha 
practicado y que no estaba pre
visto en el pactó ni autorizado por 
el pacto mismo (Muy bien); se. 
guudo, qua el Parlamento resol, 
vería soberanamente, y que la rê  
solución que tomase el Parlamen-
to esp ñjl sería acatada riguro
samente por los elemettos políti-
eos de Citaluñi represectados en 
el pacto. Al lado de eso, que son 
os ¡imites en que podían pactar 
iaos hambres conscientes, los 
primeros vosotros, tan conscicn-
te? como nosotros, y si me apu
ráis para forzar el argumento, 
más conscientes que ninguno, 
porque vivís el problema en su 
propia realidad; pero también 
conscientes los demás, rinJieron 
todos la plenitud de su expresión 
de filelidad al principio de sobe
ranía del país, sabiendo qua ellos 
no podían de ninguna manera 
comprometer en ningú i sentido 
nada qu; fuera f icultid privativa 
del Parlament-1. (Muy bien ) La so
beranía de Cut iuña, si la merece, 
tienequssalir de este Parhmento. 

habéis enajenado nada de la sobe 
ranía del Estado, las reglones es 
tatutariamente organizadas en 
tienden lo contrario? Y para de
mostrar que lo entienden, os voy 
a invocar unas palabras del seflor 
Carner, el cual, explicando la 
substancia fundamental de sus as 
piracíones, de la región catalana, 
decía ni más ni menes que esto: 
«Queremos plena y perfecta so
beranía para regir nuestros desti 
nos; o sea, queremos soberanía en 
la organizacióa política de nues
tra región catalana; esto es, el 
pleno y efectivo dominio sobera
no para regirse.» 

Después de esta manifestac'óa 
del señor Carner, que une a su 
cualidad de hombre sincero y hon 
rado en la expresión, la de ser un 
jurista con una fama que trascien 
de coa mucho los límites de su 
región, ¿podemos expresar que 
una cosa alambicada, una ínter 
pretación tímida, algo temerosa, 
el señalar ante el dictamen de la 
Comisión que ha hecho dejacio
nes de soberanía. (El señor JIME 
NHZ DE ASUA pide la palabra), 
hasta el punto de remontar un ré 
gimen de cosoberanía dentro de) 
Estado español? 

Pues bien: cuando yo veo que 
sn esa dirección se construye el 
problema regional en E s p a ñ a , 
concretamente por ahora en Cata 
luña, y que esta aspiración, desde 
el punto de vista histórico, es de 
cir, como apetencia de implantar 
las propias convicciones de supe
rioridad q u e la región catalana 
tiene de si misma; si en este im
pulso regional hay, como digo, 
una aspiración de compartir sobe 
ranía con el Poder público de Es 
paña, yo entonces pregunto tan 
sólo esto: ?Y de donde emanan los 
títulos de e s t a soberanía? ¿Qué 
circunstancias de propia calidad 
de robustez vital justificaa en la 
región de Cataluña an ejercicio 
de soberanía que comparta las fa 
cultadesy atribuciones del Estado 
español en la suprema jurhdición 
de su Poder? A este no he encon 
trado una respuesta concluyente. 

El Parlamento debe resolver 

Lo que fué el pacto de San 
Sebastian 

He visto invocado, de un punto 
de la Cámara y de otro, el pacto 
de San Sebastián. La circunstan
cia, bien inmerecida por mi par-

tración de la Justicia y la aplica-¡¡te, de haber tenido el honor de 
asistir a aquel pacto da a la expre 
sión sobria que os voy a hacer de 
sus estipulaciones toda la garan 
tía que queráis dispensar a mi pa 
labra, a mi palabra, exenta de es
píritu interpretativo alguno, y si 
mi palabra no fuera suficiente, yo 
os aseguro también que podría ia-
vocar̂  con certtza de coincidir, el 
testimonio de otros, ya verdade
ros personajes de la política espa
ñola, que reproducirían el pacto 
en los mismos términos que yo 
¿Qué se pactó? Y hablo en imper
sonal, po rque yo, presente en 
aquella reunión, considsré antes 
de ir a ella, ea ella y después de 
ella, que yo no era beligerante en 
solemne sesión de aquella natura
leza. Era yo una persona que sin 
aportar representación a lguna , 

ción de las leyes generales del 
país, y, sin embargo, me encuen 
tro, aquí, incluso con el subraya 
do de expresiones explícitas y ter
minantes de un señor de la mino
ría catalana de que lo qua ellos 
quieren es nombrar jueces, nom
brar notarios, - nombrar los re 
gistradores, etc.; es decir, pro
veerse de un Cuerpo de funciona 
ríos del Estado que llevan juris 
dicción, que es también expre 
sión de soberanía, como lo son 
también otras funciones públicas, 
y esto ha sido pasado en el dicta 
men de la Comisión sin la rectifi 
cación más leve, sin apuntar si 
quiera que el Poder público se 
reservara un derecho de inspec 
ción y vigilancia sobre el ejerci
cio tj.cu'or de todas estasautori-
dades en el cumplimiento de las 
leyes del país. 

Soberanía 
cedida preclpifadameníe 
No quiero fatigaros aumentando 

los casos y demostraciones de có-
mo la soberanía ha sido aquí ce
dida demasiado precipitadamente, 
~ voy a ampararme en un argu
mento de autoridad que, sin duda, 
por lo menos los que opinan en 
contra de mi punto de vista, no 
v an a poder contradecirme. Cuan 
do yo afirmo, terminantemente, 
que ese dictamen de la Comisión 
hace cesión de soberanía, de po 

Si fuera posible (y si no lo es, 
por mi inexperiencia parlamenta
ria yo pido perdón anticipado a 
alguno de los señares de la mino
ría catalana que hm hecho en 
conversaciones privadas conmigo 
ua bailo argumento, que si lo re
pito aquí es porque lo rodeo del 
mayor respeto y no porque de 
ningún modo signifique una con-
trávención intencionada), yo diré 
que reconociéadolo asi, esto es, 
que la sobsranía entera en estas 
Cortes radica, cuando ellos ha
blan de este asuat . , dicen honra
damente que es verdad qne ellos 
han reconocido la soberanía de 
las Cortes Constituyentes puesto 
que han tnálo el Estatuto aquí. 

Y, por consiguiente, si esto es 
el pacto, y en él no había más que 
una empresa revolucionaria para 
traer la República al país, hacien
do la verdadera revolución de 
España, que era crear un Estado, 
yo pregunto si en este momento 
de creación político en el que hay 
que presentarse ante el país cen 
un Poder público potente, capaz , 
de todas las energías necesarias 
para acometer los innumerables-
problemas del país, /se puede dc* -̂  
cir más que por apasionamiento 
que aquel pacto de Ssn Sebastián 
comprometíala empresa revolu-
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de 

cionaria, anticipaado soluciones 
trascendentaUs sobre Ití organiza 
cióü de España, cuando el princi-
pió i»6> absoluto, el nsái cardinal 
¿e toda orgaiiización política te 
Dii qtt̂  ser el remitir esta magna 
cttisüóa nacional, íntegra y pie 

Foeran todas esas características 
raciales, sociales y económicas de 
absoluta plenitud, y yo tengo la 
evidencia de que no habríais traí
do al Parlamento vuestro pleito. 
Creo que si Cataluña fuera pro
piamente un Estado indebidamen-

naiüente, alasob-raní* vuestra, « te dominado y sometido a una 
qae es la del país, y no de ningúa 
modo y p^a niagúi tficto a nin 
gaua oda voluntad, por firme e 
iüquebraütable que sea, da nioga 
naisspstable miaoií ?(iVluy bien, 
muy bien.) 

Las aspiraciones catalanas 
S.ñores diputádos: el pacto de 

San S¿bastida no es el título de 
sobsraiiía que Cataluñi quiere 
ahora. Cát .luña no está despro 
vista de una raíz f nada mental pa
ra traer aquí sus pretensiones. Nos 
deda ei señor Carner: cEs nuas 
tro idioma absolutament2 respe 
table>; P r̂o els.ñar Carner sabe 
quá en el r sto de España el idio 
ma cata á i ha tenido siempre el 
respeto y h ista la protección mo 
ral de Castilla, en el sentido de 
am nt..r todos los espafl ;les da 
mocratas cualquier agravio que a 
la lengui eaUlana se hiciera por 
poderes dictt tonales. NJS ha di 
cho también que son respetabilísi 
mas y dignas de todas las emocio
nes las instituciones jarídicas de 
Cataluñi. Yo me figuro que se re
ñiré a las iast tucioaes de carác
ter civ.l o privado. No debo en 
trar ah ora tn lo que estas iostitu-
dones valeo. Sígaram.'nte para 
Citaluñ; valen mucho, puesto 
que las invocan como título dife
rencial de su ser. Pero yo, junto 
a esa invocación, digo algo que 
me parece mucho más fandamen 
tal para sus fines. Cataluña, ade 
más de tener idioma o lengua, 
además de tener instituciones pri 
vativas, además de tener arte pro 

cial, Villalta, Bienvenida y Orte 
ga. 

Los precios son 7 pesetas tandi 
do general y 5 andanada para las \ 
tres primeras; para la última, au
mentan una peseta. 

Como pueden ver nu:stros lee-; tecra la bondad de publicar en el 
tores, seguimos 1 o s aragoneses • periódico de su dirección, y en el 
haciendo tolo lo contrario que en i Próximo número, el adjunto es 

Remitido 
Señor director de República: 
Muy señor míe : Le agradeceré 

nslidad es nutrir un fondo, hay 
que darse cuenta de que el 12 de 
abril no ha pasado en vano y que 
es necesario desterrar para siem
pre de eos de hacer méritos re 
caudf torios que ya no se cotizan, 
yhaminizar la aplicación déla 
fanest* obra dictatosial que que 
da en pie tan solo porque el Go
bierno de la naciente República 

de M a d r i d Bolsa 
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En la hermosa ciudad del Túria | Gracias anticipadas de su afee-1 no ha podido dedicar a su estudio 4 por íQ0 
se hncen sus corridas a base de i tísimo s. s. el tiempo necesario: Crean usté- Exteri01. 4 por 100 
los toreros de casa, buenos y ma-;! LADISLAO JULVE. ¡ des que es contraproducente para 

Amortlzable 8.por 
los; fquí, en Aragón, confecció < Teruel. 25 9-31. ust,-de9 ̂  para la administración, 
namos los festejos a base de fo- \ 
rásteres menoscabando lo nues pero 

lo que le permite su situación eco-; 
y~r¿á¿e.: En la lnsp«cción de Hacienda Inomica, y que ese forcé jero no; 

de Teruel se sigue proce
diendo flscalmente como 

en los peores tiempos 
de la Dictadura 

Hace muy pocos días y en re 

ICO 1928 
4 por 100 1906 c/ impuesto 
4 por 100 1928 s/ impuesto 
4 '/2 por 1001928 
5 por 100 ' 1917 

1920 
1927 c/ impuesto 
1926 
1927 s/ impuesto 
1929 

109. . . 

> 5 por 100 
. 6 por 100 

5 por 100 
. 5 por 100 
. 5.por 100 

Bonos Oro de Tesorería 6 por 
Ferroviaria 5 por 100. . . . 

debe intentarse cuando para rea-1 
lizario hay que esgrimir disposi- \ 
clones fiscales elaboradas por , 
unos señores que por fortuna es- i 
tán ya bajo la acción de la justicia 
de sob.ranía, máxima justicia de 
todo país civilizado. 

En este régimen de justicia, de | 
libertad y de honradez, no es to-; 
lerable que se proceda como en ' Ceja de Emisiones 5 por 100 
los desgraciados tiempos q u e | Banco Hipotecario 4 por 100 
afortunadamente pasaron, pues la 2 
República no puede ni debe con-1 

C É D U L A 

100 

metrópoli, vuestra propia fuerza 
os hubiera dado la emancipación. 
(Muy bien.) Creo también, y lo 
crtéis vosotros, que siendo Cata
luña una de las expresiones más 
absolutamente elevadas de Espa
ña, por su cultura, por su vigor 
social... (El señor COMPANYS 
interrumpe al orador). (D¿bo de 
cir al señor Companys que tam-. 
bién en el terreno confidencial ha 
merecido el asentimiento de opi
niones catalanas que yo tengo en 
el más alto valor, y presentes los 
aludidos, les invito a que rectifi
quen.) 

Digo, además, que este proble
ma catuláa, como todos los de las 
regiones españolas, tienen modelo 
en la experiencia universal, que 
son los jalones de amplísima au
tonomía; pero lo qu i no hay que 
intentar, sin volverse de espaldas 
a la experiencia actual del mun 
do, con un estado pobre, con un 
Estado en principio de construc 
ción, es lanzarle a la empresa de 
un federalismo acentuado, que, 
ya puesto en el camino, no habría 
esfueizo humano para rectificar 
ni poder político capaz de supri 
mir. Llevad al dictamen de la 
Comisión a ga más modesto, pero 
con toda amplitud en la vida eco 
nómica y social del país; llevad a 
ia Constitución española un me 
dio para que si la experiencia en 
seña un oía que Cataluña vive 
con nosotros, pero no solamente 
en la expresión sentimental de 
esta palabra, sino también en la 
expresión económica, áe mucho 

que todavía no se han consolado 
con la pérdida de su dorada Mo 
narquía. f 

Ha terminado, para siempre la l 
! práctica de procedimientos dicta-

troj qu? es bueno, 
ramente bueno. 

Conformes en que Marcial toree 1 
tres corridas, pero debe torear j 
nuestro paisano Villalta tantas i 
como Birrera, Bienvenida y Or-! 
tega. i 

Parece mentira que seamos ara- presentación de los duellos y te-
goneses, nedores de automóviles y camio-

LUvamos fama de nobles y bien ; nes de Teruel y su provincia visi-
pronto, siguiendo así, la llevare tó al señor gobernador una Comí 
mos de infelices yaque jamás nos ,'sión para protestar de la actua 
ocupamos de ensalzar a los nues jción y conducta de un inspector, 
tros, a esos que se lo merecen , que auxiliado en su humanitaria^ 
porque siempre que toman parte faena por varios funcionarios lo 'sentirlo, aunque con ello hiera los | 
en algúa acto público dan lugar a i cales que actuaron con gran in sentimientos de ciertos funciona j 
que la Prensa hable unáQimemen-í tensidad durante la Dictadura,]"05, monárquicos recalcitrantes 
te de las grandezas de Aragón. \ pretende al igual que en aquellos 

D bemos imitar, como ya lie- tiempos (tan felices para ellos) 
vamos dicho, a los levantinos, j agobiar nuevamente al contribu 
para quienes no hay nada mejor ] yente y al efecto da por mal clasi-
que lo suyo y a quienes dan su i ficados a todos los vehículos mo 
primera peseta. ; tores que inspecciona sin recono 1 tonales y no es posible emplear | , Español del Río de la Plata 

Vale mucho más ver fracasar' cer su ánima; ya que no sabemos la actuaclón es^uilmatosa J exP0- Chade 
en su casa a uno que cobró mil, que dicho funcionario se haya j li*tiva que contra el contribuyen» Azucareras ordinarias. . 
pesetas qus no a cualquier foras ] molestado en tomar las dimensió-1te se siguió en ios siete años de" Petróleos 
tero que tambiéa se llevó el diñe- nes del diámetro, recorrido y de- j desventura. Telefónicas preferentes 7 por 100 
ro. ¡ más precisas para determinar la I Como nos consta que de estos » ordinarias 

Nada hemos de conseguir apun-i potencia fiscal, sin duda porque ^^^^ Pesetas. • - • • 
tando lo que de justicia creemos i para sus efectos bastaba examinar ios poderes públicos, hasta ellos v r ^ l ¿ * " ' AI-* 1 ' * " * • • • • • 
pero por eso, por ser la verdad, i la carrocería para aumentar el ^emos llegar nuestro grito jus-^ ^ r aragoza y icante . . , » . . . . 
pregonamos a los cuatro vientes \ número de caballos y asignando |t0 7 rePabllcano y mientras, pre-: O B L · I Q A G I O N E S 
nuestra disconformidad conquede^ efectos rectroactivos a . 6 por 100 1920. 
los cinco diestros que en la capi-1 de potencia desde que el dueño ¿e vehículos automóviles para » 6 por 100 1922. . . 
tal de Aragón torean sus corridas empezó a pagar la patente, au que n0 se dv-jen sorprender y re- Chade 6 por 100 
de feria uno, el único aragonés,' mentar el desembolso que venían chacen valientemente las intimi- Telefónicas . . . 5'/»por 100 

daciones y penalidades que quie- Azcucareras. . . 4 por 100 
ren exigirseles haciéndoles vícti
mas de procedimientos expoliati-
vos; a todos ellos les rogamos se 
sumen a nosotros en la justa pro 
testa colectiva que estamos trami
tando. 

LADISLAO JULVE. 

5 por 
t 5 
» « por 100 

Crédito Local 5 '/j por 100 
» » » 6 por 100 " . . . 
> » » Inteples 5 por 100 
» » » » 6 por 100 

A C C I O N E S 
Banco Hispan© Amerieano 

> de España 
Hipotecario 

Pesetas. 

actúa en menor número de feste- haciendo los propietarios, según 
jos. los datos que consta en la docu 

lY precisamente llamarse Vi- mentación del coche, çomproba 
llalts I El torero hombre, el único dos y reconocidos por el ingenie-
que no dt frauda, el que con su ro correspondiente que tiene a su 
mágica muleta escribe las más cargo ese servicio. Da donde re-
emocionantes faenas... 

¿Por qué esta dejadez? 
jsulta que el posible o presunto 
i error que pudiese padecer el téc 
! nico que extendió los carnets, ha 
de perjudicar a los propietarios a 

! los que se les pide que paguen las 
consecuencias de la equivocación 
0 de la incompetencia de aquél 
técnico. 

Por otro lado como cada cual al 
1 adquirir su coche o camión tuvo 

en Mora jen cuenta sus medios y posibili 
dades y el número de caballos por 

pió y una personalidad social re | más fondo, que tendrá su momen 
levante, tiene, sobre todo, una vo 
Inntad po-ítica firme, decidida, en 
el sentido de traer su problema a 
resolución, y éste es precisamen
te el título que yo respeto más. 
Ahora bien: al mismo tiempo que 
respeto la voluntad de Cataluña, 
reclamo también que intervenga 
en el problema la voluntad de Es
paña, porque el hecho es nacional, 
7 lo decidamos aquí con una ple
na independencia moral. Con esto 
respondo a una insinuación del 
señor Companys al decir que in
justamente se han repetido por 
ahí ciertos argumentos que nunca 
habrán procedido de mi boca, pe 
^que tiene ciertamente la dis
culpa general y hasta la justifica
ción retorsiva de que hasta en do
cumentos impresos a p a r e c e n 
otras altas opiniones catalanas 
cuya autenticidad seguramente el 
stfior Companys no habrá de po
ner en duda. Lo sabe toda Espa-
fia, por lo menos en Madrid yo he 
leí«lo, y habrán leído los señores 
diputados, algunas declaraciones 
Políticas que ponen a esta Cáma 
^ en una situación de no absoluta 
^dependencia moral para fallar 
este asunto. (Grandes aplausos.) 

^> debemos compromcíer la 
'a soberanía del Estado 
Por consiguiente, y como resu 

f1611. pidiendo disculpa por ha 
Jttme extendido mucho más allá 
a* ïni propósito, yo, sellando en 

Principio de concordia la má-
^*a sinceridad con Cataluña, pe 
o cubriendo también el principio 
?*s estricto del deber con Espa 
r*' <%>: el problema de Catalu 
í ^ d e 
o¡ primera línea. Sin em 

el problema de Catalu-
1 ao obliga, al resolverlo, a tras 

^ los liantes de autonomía 
^ Co,nprometer ninguna partici 
^ci4a en ]a soberanía ¿ e i Estado, 
^la empresa del Poder público. 

to da expresión oportuna en otra 
ocasión, yo entonces diré que Ca
taluña merece ua régimen de 
autonomía con las mayores am 
plitudes para el libre estímulo de 
toda su potencia, para que no ten
ga mermada ni un solo instante la 
posibilidad de su pleno desenvoi 
vxmi uto, incuso hasta llegar a 
formar una personalidad política 
autónoma y local. 

Palabras finales 
Perdonad, pues, señores dipu 

tados, porque la voz de uno de 
vosotros, completamente uniper 
sonal en el sentido de ao llevar 
detrás una representación parla
mentaria de cualquier volumen, 
por modeste que fuere, haya in-
servenido en este debate. Tenía 
un imperativo de conciencia ab
soluto, y para rendirme a él, sin 
que cause, por otra parle extor
sión ninguna en el curso de los 
trabajos de esta Asamblea, he he
cho uso de la palabra para decir 
frente a Cataluña: autonomía, si; 
soberanía compartida, no. (Gran
des aplausos;. 

En viaja de novios se encuen 
tran entre nosotros el novillero 
Juan Sales <Saleritoi y su joven 
esposa Anita N ivarro. 

El diestro turolense actúa hoy, 
si las cosas se arreglan, 
de Rubielos. 

También en Celia tomará parte ; los que había de tributar, resulta 

^^^.í!. 0CtUbre, Marza1' en ; inconcuso que al satisfacer por 
mayor número de éstos, el adqui 
rente se ve obligado a sostener un 
vehículo con obligaciones fiscales 

Don Smtiago Aznar, con resi ! superiores a las calculadas y a la 
deacia en Embajadores. 53, Ma i Poteilcia económica de su titular: 
drid, nos comunica haberse en .Seguramente que la mayor parte 
cargado de apoderar al novillero .de los Poseedores no hubiesen ad-

una novillada. 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiliiiiiiiiiiimnoiiiiiiii!; 

Luis Gómez «Ei Estudiante». 
ZOQUETILLO. 

üiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiujiiiiiiiiiiiiiiiiiiH 

£1 gobernador ho
menajeado 

El pueblo de Ojos N ïgros rin 
dió el pasado domingo un senci-

quirido de ningúa modo los actua 
les vehículos de haber supuesto la 
posibilidad de ua aumento de tri
butación; y por si esto fuese poco 
se pretende dar efectos retroacti 
vos a la potencia adivinada más 
que comprobada, creando con 
ello una absurda situación de ago
bio, sobre todo para los modestos 
industriales que se dedican al 
alquiler y al transporte, que aquí 

[ S O ' como en todas partes se desenvol 
vían bastante precariamente, y bernador civil s e ñ o r Pomares 

Monleón, a cuya eficaz y activa 
intervención se debe el que los 
problemas planteados en aquel 
pueblo hayanse vhto solució a 
dos satisfactoriamente. 

El vecindario le recibió en las 
afueras del pueblo con una banda 
ae música que interpretó La Mar-
sellesa, dejándose escuchar vivas 
y aplausos. 

La comitiva se trasladó a la ca

que al tener que abonar ahora 
cientos de pesetas por el supuesto 
error contributivo, no comproba 
do sino calculado, tendrán que 
abandonar timbién sus negocios 
y si no pueden pagar, el humani
tario fisco embargará el vehículo 
y privará a su modesto propieta 
rio de su único medio de vida y 
le despejará de su propiedad. 

Revelándose contra todo esto. 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiinnuipfl̂ UMiiiii' 

Notas de Sociedad 
VIAJEROS 

Han llegado: 
De Cabra, don Manuel Bernad. 

— DeB zisel comerciante don 
Antonio Perruca y señora, v 
— De Cuenca el administrador 
de Correos de aquella ciudad se
ñor Casado. 

Han salido: 
Para Madrid el diputado don 

Vicente Irarzo. 
— Para Alicante, después de bre 
VJ permanencia entre nosotros, 
el síñ jr padre del gobernador ci
vil don M ?r;uel Pomares Monleón. 
— Para Toledo, con su señora, el 
interventor dd Banco de Hspaña 
de aquella capital don Ricardo 
Satz. 
— Para M¡ drid nuestro paisano y 
amigo don Mariano Feced. 
— Para Zaragoza el estudiante 
don.Rafael GorzáUz 
— Para Madrid sale esta noche 
nuestro director don Gregorio Vi 
látela. 
NATALICIO 

D ó a luz un? niña la esposa del 
diputado provincial don José Mal
eas. 

Nuestra cariñosa felicitación. 
PRÓXIMA BODA 

Para en breve se anuncia el en 
lace de la btlla señorita Victorína 
Eli pe con el joven comerciante 

Saltos del Alberohe 6 por 100. . . . 
Central de Aragón 4 por 100 . . . . 
Nortes SporlOO;. . . . 
Madrid, Zaragoza y Alioante 3 por 100. 

M O 
Francos 

» Belgas.. 
i Suizos 

Liras 
Libras s-. . . . 
Doilars 
Reichsmark 

Pesetas . 

E D A S 

CO'Ot 
61 00 
69W 
T2,0© 
80'Oe 
73l25 
scoo 
71'40 
OO'OO 
88'76 
8876 

16900 
00'ÜO 
OO'OO 

80*00 
««'JO 
94'00 
96'50 
OO'OO 
76*50 
70'00 
88'00 

SGOW 

000*00 

OO'OO 
m w 
lOO'OO 
104 50 
540'00 
281*00 
2i roo 

00 00 
80fOO 

10875 
OO'OO 

262 00 

i9'65 
155'65 
216*60 

48,50 
11,07 

269,00 

sa Ayuntamiento, en donde se cb haHfnrf^ H« en r.«,fc*<cí««« — — "* 
sequía al sefler Amares c o o « D a ^ d A " ^ ^ ^ Valls, apreciado a m l e o 
espléndida comida. 

Terminada ésta, visitó los cen
tros socialista y radical socialista 
siendo nuevamente ggasf jado. 

Durante su permanencia en los 
Ya circulan por Teruel los lujo- centros una rondalla interpretó 

sos programas anunciadores de bonitas jotas. 
las corridas del Pilar. 

Nosotros recibimos unos cuan 
tos que inmediatamente reparti
mos en bien de su publicidad. 

Aunque anunciamos las combi
naciones, volvemos a repetirlas: 

Día 13,-Toros de Coquilla pa
ra Marcial, Villalta y Barrera. 

Día 14.—Ganado de Mnrube pa
ra Barrera, Bü avenida y Ortega. 

Día 15.—Reses de Miura para 
Marcial, Bienvenida y Ortega. 

Día lé.—Tabernero» para Mar-

Y cuando en la plaza la gente 
meza comenzaba na animado bai
le, e 1 gobernador regresó a Te-

dertcho en defensa de sus infere 
sesy previa consulta con la misma 
Inspección, ha habido quien se ha 
alzado no aceptando la nueva cla
sificación y después de habeile 
asegurado cuantos funcionarios 
tienen intervención en la resolu 
ción del recurso qus por el hecho 
de recurrir alegando razonamien 
tos no podrid imponerse nueva 
penalidad, la Administración de 
Rentas Públicas, le ha declarado 
ocultador y condenado al pago 

ruel, tributáidosele una cariñosa del exceso de petencia y a ana 
despedida. 

Acompañaron en su excursión 
al señor Pomares, el abogado del 
Estado y los secretarios oficial y 
particular. 

multa equivalente a un año de 
cuota. Ante tal estado de cosas de
cimos: S-rflores del Fisco; señor 
delegado: aunque siete años de ti
ranía económica b£jo el imperio 

|de la mfasta dictadura, son bas-
Regresaron complacidísimos • para avitu.' r a cualquiera a 

de las atenciones recibidas. prácticas inquisitoriales cuya fi-

dos socios, ya que no se adm'ten 
más inscripciones que las h.ibidas 
en un principio. 

El Ayuntamiento de la locali
dad, a petición de mayoría de ve • 
cinos ntc'csitados, acordó el 25 del 
pasado agosto proceder a la par
celación del término comunal pa
ra ser distribuido a partes iguales 
entre todo el vecindario; como 
ello supone ua grave perjuicio 
para contados vecinos que, poco 
a poco, se han hecho con parte de 
esos terrenos, les parece mal que 
se les quite para ser entregado sê  
gún corresponda a sus conveci
nos, en su mayoría clase menes
terosa. 

Eí día 20 del actual el Ayunta
miento debía tratar la manera de 
llevar a cabo dicha parcelación. 
Cierto elemento revoltoso creyó 
que para mejor frustrar las bené-
ticas pretensiones del Municipio 
no había mejur solución que ar
mar un fuerte escándalo de muje
res que hiciera frente a las perso
nas ae que se compone el Ayun 
tamiento. El hecho se llevó a ca
bo al salir los concejales de la 
Casa Consisturial, en cuyo mo
mento una avalancha de mujeres 
de todas las edades y hasta niños 
y niñas, todas asesoradas por sus 
maridos, prorrumpieron en insul
tos y hasta incluso amenazas con
tra los concejales y especialmen
te contra la persona del señor al 

Por adelantado nuestra enhora- \ calde, al que fué preciso acorapa-
bu»;na. ¡ ñir hasta su casa. 

1 Gracias a la prudencia digna 
MlimilMilWim^ ' más alto eüComi0 p0r parte 

• I ̂  Stílore8 concejales y otros ve 
I Í I C S i r i Y i n i l l S I C í a P cinos Presentes no hubo que la-
L-QO OI I l l U l l i a O mentar ctros incidentes que el 

apuntado anteriorment.' y que,in 
dudablemente, hubiera revestido 
dracurts de suma gravedad, ya 
que al lado del Ayuntamiento hay 
una gran mayoría de vecinos ne-
ct sitados que a toda costa 1 i hu
bieran di fondido. 

De este hecho y otros de no 
irenos gravedad eimoortancia se 

Los SUC ÍSOT ccurrilos en este ha dado cuenta al Juzgado de Ins-
pu.blo el cía 20 ú'timo, son frnto fM¿Iín 1 x r̂A las r ^ 0 ^ ' \ * i . J A ^ i - bi idad s consigu entes. También de un Centro llamado República- el alca!de h i mnltas a 
noR.dical quí al amparo de la ley ios alborotadores y, entre ellos, a 
funciona, más que por el bien de dos concejales. 
la República, por el de sus conta- CRISPÍN ALEGRE. 

nuestro. 

Fuentes Calientes 
Centro Republicano 

modelo 

DEPORTES 
FUTBOL 

Un partido de entrene celebra
ron anteayer les infantiles del 
Rápid con el equipo provincial, 
al que vencieron por 3-1. 

• • • 
El Español realiza gestiones pa

ra adquirir a García de la Puerta, 
licenciado, por el Madrid. 

• • • 
Compromiso por tres años, 

6 000 pesetas por la ficha, 650 de 
sueldo mensual y un partido a su 
beneficio en Sevilla es lo que el 
Betis da a Soladrero, por cuyo 
Club fichó. 

• • • 
Resultado de los partidos de 

fútbol jugados el domingo en: 
Madrid—Nacional, 2; Vallado-

lid, 0. Athletic, 2; Castilla, 1. 
Zaragoza—Madrid, 6; Iberia, 0. 
Pamplona.—Donostia, 8; Zara

goza, 0. Osasuna, 0; Logroño, 0. 
írúo, 3; Euskalduna, 0. 

Orense.—Deportivo Coruña, 2; 
Orense, 0. 

Ferrol.-Celta, 2; Rácing lo
cal, 2. 

Barcelona.—Sabadell, 3; Bada. 
l«ni, 2. Júpiter, 5; Martinenc, 3. 
Barcelona, 8; Palafrugell, Ov Es
pañol, 5; Cataluña, 1. 

Valencia.—Valencia, 2; Levan
te, 0. Saguotino, 2; Castellón, 1. 

Huelva.—Recreativo local, 3; 
Rácing de Córdoba, 3. 

S villa. — Betis, 3; Malague
ño, 3. 

Murcia.—Murcia, 4; Hércules 
de Alicante, 2. 

Elche.—Imperial de Murcia, 2; 
Elche, 1. 

Vizcaya.—Athletic bilbaíno, 2; 
Alavés, l . Baracaldo, l ; En.ndio, 

Gijpn.—Sportiog local, 6; Rá
cing santanderiño, l . 

Cantabria.-Oviedo, 3; Avilés, 
í. Eclipse. 2; Gijón, í. 

Méjico. — Rácing madrileño y 
España empataren a 2. 

RAMOSA. 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

En Teruel, al mes 1.50 pesetas 
Fuera, al trimestre . . . 6.00 

Anuncios, reclamos y esquelas, seg-ún tarifa. 

í ica 
La Imprcntalcditora dc |REPUBL!CA 

confecciona teda clase de modelaciones, prospectos, 
facturas, recibos, circulares, rrglamçntos, obras, 

obras, revista?, etc , etc. 

Ronda de Víctor Pruneda, núm. 20 

29 de septiembre de 1931 
Redacción v Administración: Ronda Víctor Pruneda, 20. Teléfono 130 

No se devuelven los originales 

H O R A R I O 

T I E R R A 
La tierra es la fundamental de 

España. 
Todos los conflictos prorieae 

de la tierra. 
España es rural por esencia y 

por naturaleza. 
Sin la tierra Españ* no podría 

vivir. 
Da ella proviene toda su rique 

za. 
Pero España la propiedad de la 

tierra es un fraude económico y 
jurídico. 

En España la tierra no cumple 
el ña social que le pertenece. 

Su propiedad es fuente de des 
equilibrios económicos y sociales. 

Su propiedad se halla basada 
en una arbitrariedad absurda. 

Pertenece aún a un feudalismo 
caprichoso y medieval. 

La propiedad es de quien la 
posee primero, defienden algunos. 

Y es verdad. 
Perorantes vayamos por partes. 
¿Quién poseyó primero la tierra? 
JLOS hijos que nacieron en ella. 
Los que cod ella convivieron al 

nacer. 
Los indígenas de un país. 
Estos labraron y cultivaron la 

tierra. 
De sus frutos se sustentaban. 
Pero llegó un día que dominó 

la fuerza. 
Los días de las grandes con 

quistas, de los señores feudales. 
Los reyes dieron las tierras a 

los guerreros más valientes. 
A quienes ensanchaban sus do 

miaios. 
Y la propiedad vino en manos 

de U s fuertes. 
Se crearon los dominios feu 

dales. 
Señores y siervos, amos y cria

dos. 
Castillos y burgos, 
ka fuerza se impuso sobre el 

débil. 
El rey había distribuido capri

chosamente la tierra. 
La propiedad de la tierra se 

arrancó del propietario legítimo 
per la fuerza, por la violencia. 

Entonces los humildes cultiva
ron la tierra; pero la tierra no era 
de ellos. 

No eran más que siervos del 
señor que les daba de comer, co 
mo a los perros. 

Y vino el robo de la propiedad 
del verdadero propietario. 

D¿1 propietario legítimo. 
Del propietario que había naci

do en ella. 
Del propietedo que la había 

cultivado. 
Si que es verdad que la propie

dad es de quien primero la posee. 
Pero quien primero la poseyó 

no es quien ahora la posse. 
Este se la robó al verdadero 

propietario por el capricho de un 
rey. 

Por el imperativo de la fuerza. 
Y de ahí nació el Ut fundió. 
El latifundio es creación de la 

propiedad arbitraria. 
D i las concesiones de los rtyes. ' 
Titrras que conquistaban ere 

yeron que eran suyas. 
Sabían que adueñándose de las 

tierras se aduefî bun de los habi
tantes. 

Y las robaron del verdadero 
propietario, para otorgarla a du 
ques, condes y matqneses, qu; 
eran los caudillos guerreros. 

Y para saber todo esto basta 
ieer la Historia de Esp-ña. 

La ael padre Mariana, simple-
mente. 

Y de ahi proviene la propiedad 
española actual. 

De un robo ai verdadero pro 
pietarío. 

D¿1 que la poseyó por primera 
V v Z , sin que nadie la hubiera po 
se ido. 

Del que la cultivó primero. 
Hista entonces Esp¿ ñ i fué rica. 
D J los reyes Católicos a esta 

parc ,̂ España comenzó a empo 
brecerse, a medida que les lali 
íucd.os se -x'-endieren rr.As y se 
cu tirareu menes. 

La tierra perdió su principal 
misión. 

La de alimentar ai hombre. 
Sirvió para la caza y la orgía 

de la nobleza. 
Y donde sonaban los golpes de 

la azida sonaron las jaurías y las 
trompas cinegéticas. 

Por donde trzzxh* surcos el ara 
do, cruzaban los ginetes con pe
nachos y jaeces. 

Y España murió. 
Murió para vivir unos cuantos, 

unos pocos. 
Y comenzó la emigración, ia 

pobreza. 
Sobre todo en las regiones cen

trales, donde el feudalismo había 
tomado mayor arraigo, como las 
Castillas, Extremadura y Anda
lucía. 

Sin embargo, las regiones le 
vantinas, donde apenas dominó 
el feudalismo, el conflicto de la 
tierra no se agudizó, porque la 
propiedad siguió en manos del 
verdadero y legítimo propietario. 

Y de ahí proviene la dif ¿rencia 
del cultivo y de ríqu zá, de estas 
regiones. 

La tierra, en poder del feudal 
primero y del noble después, vino 
a ser ua parásito nacional. 

No produjo apenas. 
Las tierras, de florecientes y 

fecundas, se convirtieron en ári 
das y estériles. 

Los nobles no podían atender a 
tanta propiedad. 

Con una parte tenían suficiente. 
La demás la d. j^ban en barbe 

cho o en eriazo. 
En tanto, el pueblo SÍ moría de 

hambre. 
El pu.blo bostezaba famélico. 
Y si pedía pan, la ÍUSTZÍ le en

cerraba en un calabozo. 
Y nació el grito de «pan y to 

ros>, cuando el pueblo español 
quedó inerte en la miseria y en la 
incultura. 

Pero pasaron añ^s. 
El pueblo español comenzó a 

abrir los ojos. 
Reconoció tales injusticias, ti

les robos y latrocinios. 
Y arrojó el régimen feudal, dis 

frazado de constitucionalista. 
Buscó un gobierno del pueblo. 
Se implantó la República. 
Y la R epública debe de resol

ver este conflicto. 
¿Cómo? 
Otro día daremos nuestro pare

cer. 
Hoy anotamos la injusticia de 

esa propiedad latifundista. 
Otro día daremos la solución a 

tamaña injusticia. 
J. BORT VELA. 

IIOlIfllllllllllllM 

MU VIMIENTO 
DEMOGRAFICO 

Datos facilitados en el Juzgado 
municipal dnraate las 48 horas: 

Nacimientos. — Eulalia Merce
des Báguena García, hija de To 
más y Aquilina. 

Pedro Tumás Calomardt Gó-
mtz, hijo de Mari no y Tomasa. 

Manuel B asco Juliáa, h jo de 
Domingo e I.abel. 

D. funciones. — Josifa H.rrán 
dtz Lóptz, de 29 años, a conse 
cnencia Ue peritonitis por perfo 
ración. Hospital provincial. 

Matrimonios. - Dionisio Corella 
Morat , de 24 ¿ños, solt: ro, con 
María ADgela Gimeno Garcf-», de 
28, soltera. Parroquia deSanti^gc 

Mariano J sé Sá ictuz Tenorio, 
de 24 años, soltero, con Consueh 
Polo Sancho, de 20, solt ra. Igle 
sia de la Merced. 

Laureano Villalba Gor záUz, d 
34 años, soltero, con Am^da R 
pol Punt r, de 27, soltera. San 
Miguel. 

Domicgu Navarro H rrai z, de 
23 años, soltero, con Rosa Agu 
lar Ca'ré. d*- 23 soít-ra. Sin M> 
guel. 

I D O 
Sr. Director de REPÚBLICA. 

Presente. 
Muy aeñor mío: Mucho le 

agradecería que a serle posible 
dé cabida al adjunto comunica
do en el periódico de su digna 
dirección. 

Cualquiera que sea su deter
minación le quedará sumamente 
agradecido su afmo. s. s. 

q. e. s. m, 
L. BRUN. 

Ciudad, 29 Sepbre. 1951. 

En la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento el día 11 de este 
mes, el interventor dió cuenta a 
la Corporación que en el mes de 
agosto se recaudaron 5,49'4òl 
pesetas más que en el mes de 
agosto de 1950, y a propuesta 
del concejal señor López se 
acordó dar publicidad a estos 
datos a fin de que vea el pueb.o 
el beneficio que supone la desti
tución. 

Gon fecha 26 del corriente don 
Gregorio Bayona Peinado, in
terventor de fondos del excelen
tísimo Ayuntamiento de esta 
S. H. Ciudad, certifica; Que se
gún resulta de los libros de con 
labilidad obrantes en dicha In
tervención, la recaudación obte
nida por los arbitrios afianzados 
en el año 1 9 5 0 ^ 209.655-68 
pesetas, después dice textual
mente: <Àsí mismo certifico que 
según los iiiismos antecedentes, 
lo recaudado por los arbitrios 
afianzados durante el mes de ju
lio y agosto de 1950 fué lo si
guiente: 
Durante el mes de ju

lio, Ptas . . . . 17.340'28. 
Durante elmesdeagos-

to, Ptas. . . . . 16.904*22. 

Total . . .54.244'50. 
Así mismo certifico que la ob

tenida en los meses de julio y 
agosto del año actual fué la si
guiente: 
Durante el mes de ju

lio, Ptas. . . .18.511'19. 
Durante elmesdeagos-

to, Ptas. . . . • 18.67976. 

Total. . . 56.990'95. 
Así mismo certifico que el nú

mero de empleados que abona
ba el Ayuntamiento afectos al 
afianzamiento en agosto de 1950 
ascendía a DIEZ Y O C H O , y los 
que üpor igual concepto abona 
en la actualidad es de T R E I N 
TA y C I N C O . 

Así mismo certifico que el im
porte de los gastos de personal 
de arbitrios durante ios meses 
de julio y agosto de 1950 e igua
les meses de 1951, fueron los si
guientes; 

Mes de julio de 1950, 2.687*49, 
excepción hecha del gestor. 

Mes de agosto 1950, 2.687*49, 
excepción hecha del gestor. 

Mes de julio de 1951, 4 658,55, 
incluidos los del gestor actual. 

Mes de agosto 1951, 5.515 55, 
incluidos los del gestor ictual. 

Certificación que obra en mí 
poder. 

Según dijo el señor interven
tor en la sesión, recaudaron 
5.494 51 pesetas más este mes 
de agosto que el aníerlo'·; según 
la certificación, son 1 775 54 pe 
setas; y como la verdad no pue
de ser mas que una; o el señor 
interventor no la dijo en la se
sión o la certificación as falsa. 
En otros términos: o no se re
caudaron las 5.494*51 pesetas 
que dijo a los señores conceja
les o si se recaudaron no se han 
anotado en los libros ni han in
gresado en arcas municipales 
má» que 1 770 54 pesetas. Dicho 

funcionario verá cómo justifica j 
la contradicción. 

Ese pequeño aumento de la 
recaudación de los meses de ju
lio y agosto, se explica perfecta
mente por el acrecimiento natu
ral, por lo recaudado por carnes 
de la Beneficencia del mes de 
junio y s o b r e todo por las 
2.649'45 pesetas de los depósi 
tos domésticos que en su mayo
ría corresponden al gestor. 
La misma certificación d CÍ que 

durante la gestión el Ayunta
miento tenía 18 empleados (con
tando con el gestor y con don 
Lino Sales, afecto a Interven
ción); y ahora 35, es decir, do
ble; y como para un turno más 
no se necesita mas que la terce
ra parte de los que había, habrá 
que reconocer o que el gestor 
pagaba a otros o que se admi
nistra ahora con gran prodiga
lidad. 

La. referida certificación acu
sa diferencias de los meses de 
julio y agosto de 1951 sobre los 
mismos de 1930 de 2.746*45 pe
setas de aumento en ingresos y 
de 4.596*68 pesetas de aumento 
en los gastos (sin contar el ma
terial del gestor que sé está 
aprovechando sin abonarlo), lo 
que representa un déficit de 
1.850*55 pesetas, lo que no es 
muy lisonjero como punto de 
partida para el porvenir. 

Las cifras que dá Intervención 
son irrefutables, pues además de 
los libros puede tener conocí 
miento del asunto por haber si
do nombrados cabos un vecino 
de Cucalón, prino del señor Ba
yona, y otro de su criada. 

Someto al público las ante
riores manifestaciones en honor 
a la verdad y al solo efecto de 
defender la gestión, sin que sea 
propósito del que suscribe cen
surar al señor interventor, a 
quien está reconocido por habar 
cooperado un día a su /nombra
miento y haber desenvuelto la 
gestión durante cinco años en la 
mayor armonía, pues no hubo 
nunca mas que algunas diver 
gencias y regateos sobre canti
dades que m recieron distintos 
conceptos y aprecios. 

LEOCADIO BRUN 

Teatro Marín 
EL CINE SONORO 

Conforme se anunció, el do
mingo tuvo lugar la inaugura
ción de la temporada de cine so
noro. 
Se rodó la comedia sentimental 

<Ladrón de amor», bonito einte-
resante film dialogado perfecta
mente en español. 

Tanto la proyección como la 
música y dialogado fué senci
llamente estupendísima. 

El espectador m á s exigente 
salió satisfechísimo y haciendo 
elogios merecidos del soberbio 
equipo sonoro que el empresa 
rio señor Esparza, sin reparar 
en inconvenientes y gastos ha 
logrado instalar en nuestro ele
gante coliseo 

Las dos funciones se conta
ron por llenos, por cuyo motivo, 
la empresa repitió ayer la pro
yección de dicha película. 

Nos alegra ver cómo el públi
co responde al sacrificio del ac
tivo e inteligente empresario, al 
cual felicitamos cariñosamente,' 
deseándole éxitos en sucesivas1 
proyecciones. 

Felicitación y aplausos que I 
hacemos extensivos, por laa re-
formas Introducidas en el salón 
a la diligente Junta del Casino 
Turolense, dignamente presidi 
da por nuestro querido amigo 
don Luis Feced. 

L O S M I N E R O S 

Ayer qnedó resc?el-
ta la huelga de la 
cuenca de ütriilas 

Ayer mañana y conforme di
jimos en nuestro último número 
se reunieron en el Gobierno ci
vil la representación patronal y 
obrera de dicha cuenca minera 
con ei Comité paritario, gober
nador civil y secretario de la Fe
deración Nacional de mineros, 
señor González Peña. 

Después de varias horas de 
estudios y cálculos quedó re
suelta satisfactoriamente la huel 
ga general planteada hace va
rios días. 

La representación patronal 
accedió al aumenlo de 1 "25 pe
setas diarias a los obreros que 
perciban jornal menor a 8 pese
tas y de una peseta a los que 
disfrutan jornal mayor a tal can
tidad. 

También concedió veinte cén
timos diarios a los obreros que 
trabajan en el interior de la mi
na para gastos de alumbrado. 

Quedó acordado que los obre 
ros volvieran hoy al trabajo, 
prohibiendo que los patronos 
ejercieran represalias de ningu
na clase. 
Algunos patronos niegan ia 

entrada a los obreros 
Esta mañana el gobernador 

ha recibido un telegrama del al
calde de Montalbán dándole 
cuenta de que le había visitado 
el presidente del Comité ejecuti
vo del Sindicato minero rogán
dole pusiera en su conocimienio 
que los patronos de las minas 
de Escucha señores Arguelles, 
Amado Martín y Facundo .Villa 
no han permitido la entrada al 
trabajo a los obreros de dichas 
minas, por lo cual piden al go
bernador tome medidas urgen
tes contra estos patronos que no 
acatan los acuerdos tomados 
en la reunión de ayer. 

El telegrama termina dando 
caen ta de que si dichos obreros ^ad 
no son admitidos se reproduci-J 
rá la huelga en toda la cuenca. | 

El señor Pomares Monleón 
seguidamente ha enviado un le- ¡ 
tegrama al alcalde ordenando í 

Información teleíoníoa 
Regreso de 

Lerroux 
Madrid, 29.—Notifican de Gi 

nebra haber salido para Madrid 
el ministro de Estado don Ale
jandro Lerroux, quien llegará a 
ésta el jueves o el viernes por la 
mañana. 

Lezama candua 
por Madrid 

Madrid, 29.—El partido radi
cal-socialista presenta candidato | 
a la Diputación a Cortes, para] 
cubrir uno dé los puestos vacan 
tes, al subdirector de «La Liber
tad» don Antonio de Lezama. 

|>e ios sucesos de 

HUELGA GENERAL.—LA 
CIUDAD ESTA TOMADA 

MILITARMENTE 
Salamanca, 29. — A conse

cuencia de los sucesos ocurrí 
dos ayer en Fuente de Piedra, 
que se produjeron al tratar la 
Guardia civil de detener a los 
afiliados a un centro obrero que 
celebraron un mitin en el campo 
y luego intentaron entrar en la 
población militarmente, habien
do una colisión entre los obreros 
y la Guardia civil resultando 
muertos y heridos de aquéllos, 
se ha declarado la huelga gene
ral, empezando el paro a las 
ocho de la mañana. 

La población está tomada mi
litarmente por fuerzas de Infan
tería, en previsión de evitar 
cualquier incidente. 

El comercio que había cerra 
do sus puertas, a los ruegos de 
la autoridad, las abrió. 

Guardias de Seguridad con 
tercerolas y Guardia civil patru
lla por las calles. 

Los huelguistas, pacificamen -
te, pasean por la Piaza Mayor. 

Hasta ahora reina tranquili-

Consejo de mi
nistros 

Madrid, 29.—À las once y 
comunique a los preciados pro- quince de esta mañana se reu-
pietarios que sin pretexto ni en 'a Presidencia el Conse-
excusa alguna admitan a todos 1° ministros, 
los mineros que trabajaban en j Estos a la entrada no hicieron 
sus minas antes de declararse a manifestaciones de interés, 
huelga general, en evitación de) ^ 'as ^08 V quince ^ 'a íar-
adopiar enérgicas medidas con-ide salieron juntos los tres minis
tra los mismos, ¡tros socialistas: el de Justicia, 

En el resto de la cuenca reina 'Economía y Hacienda. 
A preguntas de los periodistas 

dijo el primero que había, infor-
normalidad completa. 
^iiiiniiiiiiiiiiiiiíiiiiiiinui^iiaiiiiiiiiiüiiuüiu,^ 

Los Amigos 
de la Banda 
En el domicilio social del «Rà

pid S. C. Turolense> celebró el' 
pasado sábado por la noche-
Junta general la Sociedad Ami-1 

Díez Pérez sobre planimetría del 
servicio de aguas potables. 

Idem de la Comisión de Fo
mento para adquirir un solar y 
urbanizar la calle del Barón. 

Idem ídem para construir dos 
casillas para el servicio de Ins-

gos de la Banda para nombrar ^ pección de arbi|rio5. 
la siguiete directiva: I ^ ^ . 

Presidente, d o n Enitanio! M " 'n5lala<^n 
i h ^ H - . « . ^ J A C'P"ANL0 de agua en el cuarte de la Ave-Abad, tesorero, don Octavio Vi- ; nida de |a R úb 
llanucva; secretario, don Alfon- ^ ü J , 
so Perrer; vocales, don Cesáreo L ",! ' T' declaración 
Pérez «ipoll. don Angel Nove- 1' 'eS'VO de ""^0 del 
Ha y don Martín Lario , Ayun.am.ento de la dictadura. 

ooltcitud de pensión por isa-
bel Julián. 

Resolución del escrito de pro
pietarios sobre suspensión del 

Orden del día para la sesión erbi,rio de fachadas no alinea-
de mañana: das. 

Lectura de la correspondencia Informe de la Comisión de 
y disposicioces publicadas des- fomento respecto de la cuarta 
de la última sesión. cerlifleación de las obras del al- ' 

Moción sobre plan de pavi- cantarillado. 

WHWWHMWWM^iWBiiWiiiiiiaBHiflihiiiiifl^jij^iiii m m 

AYUNTAMIENTO 

mado sobre la conveniencia de 
la caducidad de los delitos polí
ticos antes del advenimiento de 
la República. 

El segundo que sa había con
cedido la cesión de una toma de 
aguas a una compañía de Va
lencia. 

Y el tercero se refirió a que 
no había recaído acuerdo algu
no sobre la liquidación de las 
«dobles». 

Después salieron los demás 
consejeros. 

El de Gobernación manifestó 
que las declaraciones hechas 
por el se.ñov Lluhi, en nombre 
de la minoría catalana, habían 
sido un modelo de discreción. 

Luego amplió las noticias que 
tenía de los sucesos de Sala
manca. 

El ministro cíe Marina negó 
que se hubiera adoptado acuer-
do alguno de represión en el 
asunto de los subalternos mari
nos de El Ferrol. 

El de la Guerra que se había 
hablado sobre los festejos de! 
«Día del Ejército.» 

Y el de Fomento no hizo nin
guna manifestación de lo lleva
do de su ministerio. 

El presidente señor A l c a l á 
Zamora, conversando con los 
informadores de Prensa, que la 
única nota de ampliación que 
podía facilitarles era que mar
chaba a casa a comer y que no 
estaba muy seguro de hacerlo 
por el ímprobo trabajo que tiene 
y las visitas y reuniones que tie
ne que atender. 

Añadió que le había visitado 
el Nuncio de Su Santidad ha
biendo sostenido una conversa
ción muy cordial. 

Cotizació i de la 
iibra 

Madnd, 29.-El Cenlro de 
Contratación ha manifestado 
que la cotización de la libra, al 
cerrar, había sido de 43'40. 

El señor Alba 
Bilbao, 39.—Don Santiago 

Alba ha permanecido dos días 
en ésta resolviendo asuntos par
ticulares. 

Regresó a Madrid. 

El i x ministro 

El próximo jueves se rodará 
la interesante película sonora 
«El halcón de los aires. > 

mentación de varias calles de la 
Ciudad. 

Resolución del concursillo pa-
suministro de carbones. 

Reparación del reloj público. 
Moción del concejal 

Asuntos pendientes de la últi-! 
ma sesión. í 

Documentos justificativos dê  
pago. 

Ruegos y preguntas de los-
senoi señores concejales. 

Madrid, 29.—Llegó a Madrid 
acompañado de la Policía que 
le detuvo en Irún, el ex ministro 
señor Arguelles. 

Manifestació a de 
camareros 

Valencia, 29,—A las doce de 
hoy se ha formado una manifes
tación de camareros cocineros y 
similares huelguistas, a la que 
se han unido los obreros yute-
ros que también se hallan en 
huelga. 

La manifestación figuraba un 
entierro en el que llevaban un 
féretro con un letrero que decía: 
«entierro de la propina.» 

La manifestación al llegar a la 
calle de San Vicente fué disuelta 
por la fuerza pública. 

Nuevamente se rehizo la ma
nifestación, teniendo que inter
venir los guardias de Seguridad 
y de Asalto, que dieron varias 
cargas. 

Romanones se re
tira de la política 

Madrid, 29. —Comunican de 
Guadalajara que el conde de Ro-
manones ha hecho manifestació' 
nes en una reunión allí celebra
da de retirarse de la polnica Y 
ceder sus derechos tradicionalea 
a su hijo el marqués de ViH3' 
bráglma. 
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